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Sesión Ordinaria:   I 

 

 

En cumplimiento a las atribuciones que señala la ley número 224 del Instituto Veracruzano 

de Desarrollo Municipal en sus artículos 3, 4 y 7, y demás disposiciones legales aplicables, 

con el propósito de impulsar el desarrollo integral de los Municipios Veracruzanos, se 

llevaron a cabo diversas acciones durante el primer  cuatrimestre de diciembre 2016 al 31 

de marzo de 2017: en atención y servicios para los 212 Municipios del estado orientando 

los programas del  Instituto. 

Por lo anterior, se da a conocer a los miembros que integran la H. Junta de Gobierno las 

metas y objetivos alcanzados, durante el año mediante  las siguientes actividades: 

 

 

1. Labores de capacitación 

 

JUSTIFICACIÓN. 



El Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal (Invedem) en su artículo 7 señala como 

atribuciones el “diseñar y promover programas para la formación, capacitación y 

profesionalización de los ediles y servidores públicos”, por tal motivo dentro del programa 

operativo cuatrimestral 2016-2017 se incluye la actividad denominada: Labores de 

capacitación. 

 

 

 

Labores que derivan 

 

Acciones de capacitación 

• Coparticipación en la organización de la conferencia magistral  “La organización 

archivística y su importancia para una adecuada entrega-recepción”, impartida por 

el Mtro. Jorge Nacif Mina, director general académico del Instituto de Estudios 

Históricos Carlos Sigüenza y Góngora y secretario académico de la Escuela 

Mexicana de Archivos, a fin de capacitar a servidores públicos municipales. 

• Realización del Foro Regional para el Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia de los Municipios de Veracruz, en colaboración con IVAI, ORFIS e 

INEGI, con sede en la ciudad de Minatitlán. 

• Realización del Foro Regional para el Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia de los Municipios de Veracruz, en colaboración con IVAI, ORFIS e 

INEGI, con sede en la ciudad de Boca del Río. 

 

 Resultados de servidores públicos capacitados por el INVEDEM 
Diciembre 2016- 31 de marzo 2017 

 

Evento Municipios  
participantes 

Servidores Públicos 
Asistentes 

Conferencia Magistral Jorge 
Nacif (Xalapa) 

96 223 

Foro Regional Obligaciones 
de Transparencia 
(Minatitlán) 

25 165 

Foro Regional Obligaciones 48 224 



de Transparencia (Boca del 
Río) 

3 169 612 

 

  

 

 

 

2. Labores de asesoría 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal (Invedem) en su artículo 7 señala como 

atribuciones el “impartir cursos de capacitación, talleres y asesorías a servidores públicos 

e interesados de la materia municipal” por tal motivo dentro del programa operativo 

trimestral 2016-2017 se incluye la actividad denominada Labores de accesoria. 

 

Acciones que derivan  

 

En este primer trimestre se brindó asesoría personalizada a 48 servidores públicos de 

gobiernos locales, en diversos temas entre los que destacan: Agenda para el Desarrollo 

Local de INAFED, funciones y atribuciones del Secretario de Ayuntamiento, directorios 

municipales, redacción de actas de cabildo y formación de consejos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Resultados de servidores públicos asesorados en el INVEDEM 
Diciembre 2016-31 de marzo 2017 

 

Municipio Solicitante 
Asesoría personalizada a servidores públicos  

municipales 

1. ÁLAMO TEMAPACHE 1 

2. ALVARADO 1 

3. AQUILA 1 

4. BENITO JUÁREZ 1 

5. CHOCAMÁN 1 

6. COAHUITLÁN 1 

7. COATZACOALCOS 1 

8. CÓRDOBA 4 

9. HIDALGOTITLÁN 1 

10. HUAYACOCOTLA 2 

11. ILAMATLÁN 2 

12. IXCATEPEC 1 

13. JUAN RODRÍGUEZ 
CLARA 

1 

14. LA ANTIGUA 1 

15. LOS REYES 1 

16. MECATLÁN 2 

17. MINATITLÁN 2 

18. OLUTA 1 

19. OZULUAMA 1 

20. PASO DE OVEJAS 1 

21. POZA RICA 1 

22. PUEBLO VIEJO 1 

23. TAMIAHUA 1 



24. TAMPICO ALTO 3 

25. TEOCELO 1 

26. TEQUILA 1 

27. TLALIXCOYAN 2 

28. TLALNELHUAYOCAN 1 

29. TOMATLÁN 1 

30. TUXPAN 1 

31. XALAPA 8 

TOTAL 48 

 

  

 3. Labores de representación 

 
 

JUSTIFICACIÓN. 

El Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal (Invedem) en su artículo 28, capítulo III, 

fracción I, del Reglamento Interior  del Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal, 

señala como atribuciones del Director General  las de representación” por tal motivo 

dentro del programa operativo cuatrimestral 2016-2017 se incluye la actividad 

denominada: Labores de representación. 

 

Acciones que derivan  

 

Represente al Titular del Poder Ejecutivo, Lic. Miguel Ángel Yunes Linares en eventos de 

índole municipal, estatal y federal, a la fecha suman ocho, entre los que destacan: el foro 

“Municipio, Libertad y Autonomía: 100 años del debate del Artículo 115 en la Constitución 

de 1917″, de INAFED; la Toma de protesta como presidente del Buró Ejecutivo de la 

Conferencia Nacional de Municipios de México (Conamm) del alcalde de Durango José 

Ramón Enríquez Herrera  y  la Reunión Nacional de la Asociación Mexicana de Organismos 

Estatales de Desarrollo Municipal.  

 
Número de representaciones del Titular del Poder Ejecutivo  

Diciembre 2016-31 de marzo de 2017 



Dependencia Eventos 

1. INAFED 3 

2. CONAMM 1 

3. Ayuntamiento Coatepec 1 

4. Ayuntamiento de Xalapa 1 

5. INAH 1 

6. AMEXMUN  1 

6 8 

 

 

 
4. Labores de gestión 

 
 

JUSTIFICACIÓN. 

El Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal (Invedem) en su artículo 7 señala como 

atribuciones el “contribuir, a solicitud de los ayuntamientos, en la elaboración de 

programas específicos para el fortalecimiento de su desarrollo, en la gestión de recursos y 

acciones concretas con distintas instituciones públicas, privadas y sociales” por tal motivo 

dentro del programa operativo trimestral 2016-2017 se incluye la actividad denominada: 

Labores de gestión. 

 

Acciones que derivan  

Cómo órgano de enlace entre los municipios y el gobierno estatal y federal, INVEDEM 
realiza la gestión ante dichos gobiernos a fin de solucionar problemáticas y dar 
cumplimiento a las obligaciones de  las leyes, así como propiciar el acceso a programas de 
apoyo y la armonización de acciones con el Plan Veracruzano de Desarrollo.  
 

Durante estos cuatro meses de actividades, se ha trabajado sobre estos temas de 
incidencia en la vida municipal: 
 

• Exhortó a los 212 Ayuntamientos veracruzanos para que armonicen su Plan de 

Desarrollo Municipal a la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible adoptada por 

la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas”. 



• Difusión en los Ayuntamientos de la próxima realización del Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Delegaciones 2017; así como la designación de un enlace 
operativo municipal. A la fecha están confirmados 61 enlaces y se mantiene 
comunicación con la Coordinación Estatal de Operación Regional Oriente del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 

• Gestión de una oficina para la apertura de la Delegación Distrital del Instituto 
Veracruzano de la Defensoría Pública en 21 Distritos Judiciales. De manera positiva 
han respondido los Ayuntamientos de Coatzacoalcos, Ozuluama, Papantla, San 
Andrés Tuxtla y Tantoyuca. 

 

• Asesoría y participación en la organización del Primer Foro Juvenil para el 
Desarrollo Municipal con la asociación “TIERRA BLANCA ES…”. 
 

• Exhorto a los 212 Ayuntamientos para que consideren implementar infraestructura 
que permita el uso de bicicletas, como sistemas de bicicletas, redes de ciclovías y 
biciestacionamientos; así como realizar campañas informativas sobre normas de 
conducción segura. 
 

• Sensibilización y difusión del “Decálogo de Acciones Municipales para la Lucha 
contra las Enfermedades Transmitidas por Vector con énfasis en Dengue, 
Chikungunya y Zika”, como parte de las acciones que inicia el Comité Estatal 
Interinstitucional para la Prevención y Control del Dengue. 
 

• Notificación a los gobiernos locales del acuerdo relativo a las normas 
reglamentarias sobre la propaganda gubernamental, con motivo del proceso 
electoral 2016/2017. 

 

Acciones de gestión ante Ayuntamientos 
Diciembre 2016-31 de marzo de 2017 

Dependencia solicitante Municipios 
involucrados 

1. Secretaría de Gobierno (Agenda 2030) 212 

2. INEGI 
(Enlace Operativo Censo Municipal) 

212 

3. Instituto Veracruzano de la Defensoría 
Pública 
(Delegación Distrital) 

21 

4. Exhorto a implementar infraestructura 
que permita el uso de bicicletas 

212 



(Secretaría de Gobierno) 

5. Difusión del “Decálogo de Acciones 
Municipales para la Lucha contra el 
Dengue (Secretaría de Salud) 

212 

6. Notificación acuerdo relativo a la 
propaganda gubernamental (Secretaría 
de Gobierno e INE) 

212 

 

 

 

 

 

5. Labores para la realización de productos editoriales 
 

 
 

Acciones que derivan 

 

Cómo parte del Programa Operativo Anual, el Instituto tiene entre sus responsabilidades 
realizar tres productos editoriales de interés municipal; para lo cual se ha iniciado con la 
recopilación de información para realizar el Catalogo de Palacios Municipales del Estado 
de Veracruz (reseña histórica y fotografías). 
 
De igual manera están en proceso de elaboración las guías básicas de las atribuciones del 
Alcalde, Síndico, Regidor y Secretario del Ayuntamiento. 
 
 
 
 
 

7. Labores de vinculación 
 

JUSTIFICACIÓN. 

El Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal (Invedem) en su artículo 7, fracción XII, 

señala como atribuciones el “contribuir al desarrollo de una política de coordinación 

institucional entre los tres órdenes de gobierno y, en particular, entre los municipios para 



el fortalecimiento del desarrollo municipal” por tal motivo dentro del programa operativo 

cuatrimestral 2016-2017 se incluye la actividad denominada: labores de vinculación. 

Acciones que derivan 

Como parte de las actividades del Instituto, se colabora y participa en los programas de 

trabajo de dependencias educativas, de gobierno y asociaciones que tengan incidencia  y 

aporten a las labores de los municipios veracruzanos.  

En el mes de diciembre: 

• Unidad de género de la Secretaria de Gobierno: Guía para el empoderamiento de 

las adolescentes. Se dio a conocer el proyecto de formación de liderazgo de 

mujeres y niñas para el empoderamiento individual y colectivo. 

• Creación del Consejo Municipal para prevenir y eliminar la Discriminación por 

parte del Ayuntamiento de Xalapa. 

• Universidad Veracruzana: reunión de trabajo con el Instituto de Investigaciones y 

Estudios Superiores de las Ciencias Administrativas (IAP), temática capacitación. 

Enero  

• Secretaria de Salud: capacitación al personal de IMSS-Prospera con el tema central 

de a la acción comunitaria que deben promover el personal de dicha institución en 

los municipios. 

• Entrega de reconocimientos a verificadores del programa de Agenda para el 

Desarrollo Municipal 2016, de la Universidad Veracruzana. 

• Reunión de trabajo para el tema equidad de género con el Instituto Veracruzano 

de las Mujeres 

Febrero 

•  Reunión de formación de los Consejos Estatales de Población por parte de 

COESPO.  

• Formación sobre el Portal Web de Transparencia que ofrece el Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

• Invitado a la reunión de trabajo de la Secretaria de Salud, del programa Pasia, 

infancia y adolescencia y al curso de la Secretaria de Salud, primeros auxilios, 

primer respondiente en caso de emergencia. 

• Reunión de trabajo con la Coordinación Estatal de Operación Regional Oriente del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para solicitar información 

demográfica y económica de los municipios veracruzanos.  



 

 

7. labores en materia de equidad de género 
 

Acciones que derivan. 

 

El Instituto ha realizado vinculación interinstitucional con dependencias a fin 
de desarrollar un programa de trabajo con perspectiva de género y gestionar 
capacitación tanto al interior del organismo como para los municipios del 
estado. 

 

• Reunión con la Mtra. Sara Gabriela Palacios Hernández, encargada del despacho 
del Instituto Veracruzano de la Mujer para generar capacitación en materia de 
género. 

 

• Asistencia del Enlace de Género a la primera reunión de trabajo con la titular de la 
Unidad de Género de la Secretaría de Gobierno. 
 

• Asistencia al foro “Conmemoración del Día de la Mujer Mexicana”, organizado por 
el Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE). 
 

• Participación en el curso de capacitación “Género y Derechos Humanos”, 
organizado por la Subdirección de Servicio de Carrera de la Secretaría de Finanzas 
(SEFIPLAN). 

 

• Participación en el curso “Sensibilización en género en la Administración Pública 

para conocer las herramientas conceptuales y analíticas para incorporar el 

concepto de género en el quehacer institucional y que lleve a la evaluación de 

conductas y comportamientos individuales para brindar servicios incluyentes 

dentro de la administración pública. 

 

• Colaboración con mesa de asesorías y delegada en el panel en el Foro de 

Fortalecimiento Municipal con Igualdad de Género, encuentro con directoras de 

Institutos Municipales de las Mujeres. 



 

• Intervención en el cine-debate con perspectiva de género en el marco del Día 

Naranja, organizado por la Unidad de Género de la Secretaría de Gobierno. 

 

 

 

 

 

 

BITÁCORA FOTOGRÁFICA 
 
INFORME CUATRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
DESARROLLO MUNICIPAL (DICIEMBRE 2016-31 de MARZO DE 2017) 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


